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MENSAJE DEL RECTOR



SEMBLANZA
¿Sabías que tu Universidad fue fundada 
en septiembre de 1940 y que al inicio se 
llamó Universidad Popular? Todo esto a 
cargo del gobernador coronel Pedro To-
rres Ortiz y del director, en aquel enton-
ces, de la Dirección General de Educación 
Pública, teniente coronel y profesor Ru-
bén Vizcarra.

De ahí los orígenes revolucionarios y de 
justicia social de nuestra institución, la cual 
adquiere el compromiso de formar a la ju-
ventud de Colima, Jalisco y Michoacán.

El 27 de agosto de 1960 se emite la prime-
ra Ley Orgánica de la Universidad de Co-
lima, y dos años después, el 25 de agosto 
de 1962, se le otorga la autonomía, con la 
cual la institución puede autogobernarse 
y crear sus propios planes de estudio. 

Con esto, la Universidad inicia su sepa-
ración del sistema educativo estatal y la 
fundación de carreras universitarias que 
habrían de darle fortaleza en áreas admi-
nistrativas y agropecuarias.

La década de los ochenta es el tiempo de 
despegue de la Universidad de Colima. 
Comenzó a ser considerada entre las me-
jores universidades públicas de México, 
ganando también reconocimiento en el 
ámbito internacional.

Después de siete décadas al servicio de la 
enseñanza, los principios de la Universi-
dad Popular de Colima no han cambiado. 

La Universidad de Colima mantiene su 
ideal de contribuir permanentemente en 
la búsqueda del bienestar colectivo me-
diante la formación de recursos humanos 
comprometidos con la sociedad.

Si quieres conocer más puedes ingresar a 
la siguiente liga:

http://www.ucol.mx/conocenos/

CONOCE TU UNIVERSIDAD



HIMNO
Para conocer el himno universitario pue-
des ingresar a la siguiente liga: 

http://www.ucol.mx/marco-filosofico/
himno.htm

NORMATIVA
La institución cuenta con reglamentos 
que la rigen:

• Reglamento de Educación de la Uni-
versidad de Colima: Regula la educa-
ción que recibes en la Universidad en 
los niveles medio superior y superior.

• Reglamento Escolar de la Universi-
dad de Colima: Con él regulamos los 
asuntos académico-administrativos 
relacionados con tu trayectoria como 
estudiante (ingreso, permanencia y 
egreso).

Para el nivel superior la normativa especí-
fica complementaria es:

• Lineamientos para la evaluación 
del aprendizaje en educación supe-
rior-Trayectoria escolar de licencia-
tura: Aquí regulamos las etapas, pau-
tas, requisitos y criterios que deben 
observarse en las actividades acadé-
micas y los procesos administrativos 
relacionados con la evaluación del 
aprendizaje y tu trayectoria escolar 
como parte de la Universidad en el 
nivel de licenciatura.

• Lineamientos para la evaluación 
del aprendizaje en educación supe-
rior-Titulación en licenciatura: En 
esta etapa se regulan las pautas y 
requisitos que deben observarse en 
las actividades académicas y los pro-
cesos administrativos relacionados 
con la obtención y otorgamiento de 
tu título profesional o grado de licen-
ciatura una vez que cursaste y con-
cluiste satisfactoriamente tu carrera.

• Lineamientos para el reconocimiento 
de estudios: en este punto regulamos 
los procesos académico-administrati-
vos del reconocimiento parcial y to-
tal de estudios en las modalidades 
de revalidación, equivalencia, conva-
lidación, así como reconocimiento y 
transferencia de créditos por movili-
dad. 

• Lineamientos para el servicio social 
universitario.

• Lineamientos para el servicio social 
constitucional en nivel superior.

• Lineamientos para la realización de la 
práctica profesional.

Para conocer toda la normativa que rige a 
la Universidad de Colima puedes ingresar 
en la siguiente liga: http://www.ucol.mx/
normateca/ 



Te queremos platicar un poco cómo se 
enseña en nuestra Universidad, y qué as-
pectos particulares tienen nuestros pla-
nes de estudios.  

En todos nuestros programas de licen-
ciatura se incluyen materias denomina-
das electivas o actividades culturales y 
deportivas. Éstas deberás acreditarlas 
realizando 32 horas de actividades cul-
turales y/o deportivas, de acuerdo a la 
oferta de la institución. Es necesario que, 
en la primera semana de clases, conozcas 
la oferta y elijas una opción para cumplir 
con estas actividades. Deberás inscribirte 
a tiempo en la actividad y horario de tu 
preferencia. Recuerda que somos mu-
chos estudiantes, por lo que los grupos 
se llenan rápidamente. También puedes 
elegir cubrir la materia asistiendo a even-
tos culturales, deportivos o académicos, 
pero en este caso deberás estar al pen-
diente de la oferta de eventos y asistir con 
regularidad. Considera que debes realizar 
en promedio dos horas semanales, para 
poder cubrir con las horas previstas en el 
periodo ordinario, de lo contrario tendrás 
que presentarla en periodo extraordina-
rio, y eso implica un costo, además de que 
se suma al total de materias que puedes 
presentar en periodo extraordinario o de 
regularización. 

La otra materia que todos tenemos es el 
servicio social universitario. Existen mu-
chas formas de cumplir con esta activi-
dad, en la que debes acreditar 50 horas 
por semestre. De igual manera, durante 
la primera semana de clases, debes co-
nocer las opciones, seleccionar una y re-
gistrarla en el SICEUC. Es importante que 
lleves un avance adecuado a lo largo del 
semestre, para poder cumplir con las ho-
ras en el periodo ordinario. 

Otro aspecto importante de nuestra Uni-
versidad es que el proceso de enseñanza 
aprendizaje está centrado en el estudian-
te, por lo que debes ser consciente de que 
tú eres el responsable de tu formación. 
Este modelo requiere de mucho compro-
miso de tu parte para participar en las 
actividades académicas y cumplir con las 
tareas y trabajos de las asignaturas.

NUESTROS PLANES
DE ESTUDIO



CREDENCIAL 
UNIVERSITARIA
Tu credencial universitaria es el pase de 
ingreso al campus y debes traerla siem-
pre contigo. 

También la puedes utilizar para tener ac-
ceso a otros espacios universitarios como 
polideportivos y bibliotecas, así como 
para tramitar diversos servicios escolares.

La credencial la tramita la dirección de tu 
plantel a través de la Dirección General 
de Administración Escolar y si la pierdes 
podrás solicitar su reposición, cubriendo 
el arancel correspondiente.

CORREO 
ELECTRÓNICO
¿Eres nuevo en la institución? Para 
crear tu cuenta institucional de correo 
ingresa a la página http://www.ucol.mx/
conocenos/correo.htm y llena el formula-
rio. 

Tu correo institucional te permitirá tener 
acceso a la red inalámbrica, así como al 
Sistema de Control Escolar (SICEUC) y 
otros sistemas institucionales. 

El correo institucional se tramita en la si-
guiente liga:

https://sistemas2.ucol.mx/ucol_id/

La dependencia a cargo es la Dirección 
General de Sistemas para cualquier duda 
o aclaración. 

SICEUC
El Sistema de Control Escolar de  la Uni-
versidad de Colima (en sus siglas des-
glosadas) es un portal para que te man-
tengas al tanto de tu estatus escolar: 
reinscripciones, evaluaciones, acredita-
ción de servicio social universitario, servi-
cio constitucional y actividades culturales 
y deportivas.

PROGRAMA  
DE CURSO
El programa de curso es el documento en 
el que tu profesor explica los detalles del 
curso que te impartirá. Son algo así como 
las “reglas del juego que van a jugar”. 

Puedes consultarlo a través de la liga dis-
ponible en el portafolio personal y allí 
puedes saber cuál es el objetivo de la 
materia y qué se espera que aprendas al 
cursarla. 

Contiene información sobre cuándo serán 
las evaluaciones, así como qué y cómo se 
te evaluará en cada una de ellas. 

El documento describe las unidades a re-
visar y las actividades que se desarrolla-
rán e incluye un listado con la bibliografía 
que utilizarás. 

Es muy importante que, al iniciar el se-
mestre, consultes los programas para que 
tengas claros todos los detalles relaciona-
dos con tus materias, y puedas precisar 
con tu profesor de manera oportuna las 
dudas que puedas tener; te permitirá or-
ganizarte para poder cumplir con tus ac-
tividades.

ELEMENTOS BÁSICOS PARA 
TUS ACTIVIDADES ESCOLARES



SERVICIOS ELECTRÓNICOS

PORTAFOLIO 
PERSONAL
Con tu correo universitario podrás ingre-
sar a tu portafolio personal, a través del 
portal de la Universidad de Colima, en la 
pestaña que se despliega cuando eliges el 
menú “Alumnos”. 

Allí encontrarás acceso a todos los siste-
mas institucionales, como SICEUC, el pro-
grama de curso, entre otros.

Incluso podrás ver noticias, convocato-
rias, agenda de eventos y tendrás acceso 
a otros servicios a los que tienes derecho 
por ser estudiante de la Universidad de 
Colima. 

CONECTIVIDAD
La Universidad de Colima, a través de DI-
GESET, te ofrece conexión a internet por 
Wi-Fi, sólo necesitas ingresar a un nave-
gador en la página www.ucol.mx y  regis-
trarte con los datos de tu correo electró-
nico.

BIBLIOTECA VIRTUAL
De manera institucional tenemos acceso 
a una gran cantidad de información a tra-
vés de libros electrónicos, revistas y bases 
de datos, para consultar estos recursos 
ingresa a la página: bvirtual.ucol.mx

CONRICYT
El Consorcio Nacional de Recursos de In-
formación Científica y Tecnológica (CON-
RICYT) tiene el objetivo de “fortalecer 
las capacidades de las Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investi-
gación para que el conocimiento científi-
co y tecnológico sea del dominio de los 
estudiantes, académicos, investigadores 
y otros usuarios, ampliando, consolidan-
do y facilitando el acceso a la información 
científica en formatos digitales” (CONRI-
CYT, 2017).  A través de este consorcio la 
comunidad académica de la Universidad 
de Colima tiene acceso a más de 12 mil 
revistas, casi 57 mil libros electrónicos y 
70 bases de datos referenciales que inclu-
yen tesis, patentes, casos clínicos, fárma-
cos y herramientas clínicas médicas. Por 
ello, te recomendamos que ingreses a la 
página http://www.conricyt.mx y te des 
de alta como estudiante de la Universi-
dad de Colima, pues allí encontrarás una 
gran cantidad de información que será 
de utilidad para la realización de tareas, 
trabajos, proyectos y otras actividades de 
tus asignaturas.



BIBLIOTECAS 
UNIVERSITARIAS
Al ser parte de la Universidad de Colima 
tienes derecho al préstamo, en sala y a 
domicilio, de material bibliográfico en al-
gunas de las once bibliotecas especializa-
das ubicadas en todos los campus univer-
sitarios que son para ti y cuentan con más 
de 187 mil ejemplares a tu disposición. 

Cuentas también con la biblioteca digi-
tal (siabuc.ucol.mx/bdigital) y biblioteca 
virtual (bvirtual.ucol.mx). Consulta la in-
formación en la siguiente página: http://
www.ucol.mx/alumnos/Bibliotecas.htm 

BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
“LIC. MIGUEL DE LA MADRID 
HURTADO” (COLIMA):
Atiende a la Facultad de Ciencias y a cen-
tros de investigación aledaños (Centro 
Universitario de Investigaciones Sociales, 
Centro Universitario de Investigaciones 
Biomédicas, Observatorio Vulcanológico, 
Centro Universitario de Estudios e Investi-
gaciones de la Cuenca del Pacífico).

Ubicada en avenida Gonzalo Sandoval 
444, colonia Las Víboras, C.P. 28040, Co-
lima, Colima. 

Teléfono: (312) 316 10 00, extensión 
49003.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
DE LA SALUD (CAMPUS 
CENTRAL)
Atiende, principalmente, a las Facultades 
de Medicina, Psicología y Enfermería y se 
encuentra ubicada en el Campus Central, 
en la parte posterior de la Facultad de 
Medicina, en avenida Universidad 333, 
colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, 
Colima. 

Teléfono: (312) 316 10 95, extensión 
39001.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
SOCIALES “FRANCISCO 
VELASCO CURIEL” 
(CAMPUS CENTRAL)
Da servicio a las Facultades de Contabi-
lidad y Administración, Mercadotecnia, 
Trabajo Social, Letras y Comunicación, 
Ciencias de la Educación y Telemática. 
Está ubicada a un costado del Bachille-
rato 1, también en avenida Universidad 
333, colonia Las Víboras, Colima, Colima. 

Teléfono: (312) 316 11 03, extensiones 
39050 y 39052.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
POLÍTICAS Y JURÍDICAS “LIC. 
FERNANDO MORENO PEÑA” 
(CAMPUS NORTE)
Concentra material bibliográfico para las 
Facultades de Derecho y Ciencias Políti-
cas y Sociales. Está ubicada entre ambos 
planteles, en el kilómetro 3.2, carretera 
Colima-Guadalajara, Colima, Colima. 

Teléfono: (312) 316 11 21, extensión 
37063.

BIBLIOTECA DE 
HUMANIDADES (CAMPUS 
VILLA DE ÁLVAREZ)
Esta biblioteca congrega acervo para las 
Facultades de Pedagogía, Economía, Len-
guas Extranjeras, Turismo, así como para 
la Escuela de Filosofía. Está ubicada a un 
costado de la Facultad de Lenguas Extra-
jeras, en avenida Josefa Ortiz de Domín-
guez 64, colonia La Haciendita, Villa de 
Álvarez, Colima.

Teléfono: (312) 316 10 00, extensión 
50751.

INSTALACIONES UNIVERSITARIAS



BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
APLICADAS 
(CAMPUS COQUIMATLÁN)
Esta biblioteca atiende las Facultades de 
Ciencias Químicas, Arquitectura y Diseño, 
Ingeniería Civil e Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica. Está ubicada en el edificio de la 
Delegación 4, en la zona central del Cam-
pus Coquimatlán, en el kilómetro 9, ca-
rretera Colima-Coquimatlán, C.P. 28400, 
Coquimatlán, Colima. 

Teléfono: (312) 316 11 71, extensiones 
51750 y 51752.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS DEL 
MAR (CAMPUS EL NARANJO)
Las áreas temáticas que cubre esta bi-
blioteca son, entre otras, acuacultura, 
oceanografía, pesca, contabilidad, admi-
nistración, economía, comercio, ingenie-
ría mecánica, electricidad, química, física, 
matemáticas, computación e informática. 
Con ello, atiende las necesidades de las 
Facultades de Contabilidad y Administra-
ción Manzanillo, Ciencias Marinas e Inge-
niería Electromecánica. Está ubica a un 
costado de la Facultad de Ciencias Mari-
nas, en el kilómetro 20, carretera Manza-
nillo-Cihuatlán, Campus El Naranjo, Man-
zanillo, Colima.  

Teléfono: (314) 331 12 00, extensión 
53321.

BIBLIOTECA DE COMERCIO 
(CAMPUS VALLE DE LAS 
GARZAS)
La Biblioteca de Comercio inició sus ac-
tividades en el mes de febrero de 2007. 
Sus instalaciones se encuentran dentro 
de las instalaciones de la Facultad de Co-
mercio Exterior, en el Campus del Valle 
de las Garzas, ubicado en la avenida Elías 
Zamora Verduzco 269, Barrio 3, Valle de 
las Garzas, y atiende a los alumnos de 
las carreras de licenciatura en aduanas, 
licenciatura en comercio exterior, licen-
ciatura en gestión turística y licenciatura 
en gastronomía. 

Teléfono: (314) 331 12 00, extensión 
53611.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(CAMPUS TECOMÁN)
Está ubicada en el kilómetro 40, carrete-
ra Colima-Manzanillo, dentro del Campus 
Tecomán. Atiende a los alumnos de las 
Facultades de Ciencias Biológicas y Agro-
pecuarias, Medicina Veterinaria y Zoo-
tecnia, y Contabilidad y Administración 
Tecomán. Cubre seis áreas de estudio: 
biología, agronomía, veterinaria, contabi-
lidad, informática y administración. 

Teléfono: (313) 322 94 00, extensiones 
52600 y 52601.

ESPACIOS 
DEPORTIVOS
La Universidad de Colima te ofrece insta-
laciones deportivas para desarrollar tus 
actividades: estadio olímpico, polidepor-
tivos, canchas de futbol, volibol, basquet-
bol, tenis, alberca olímpica, baños, vesti-
dores, halterofilia, aerobics, entre otros. 

Puedes consultar el sitio: http://www.
ucol.mx/alumnos/recursos.htm

ESPACIOS 
CULTURALES
Contamos con teatros, museos y recintos 
para el desarrollo de actividades de apre-
ciación artística. 

Puedes consultar el sitio: http://www.
ucol.mx/alumnos/recursos.htm 

CENTROS 
ESPECIALIZADOS  
DE IDIOMAS
Una vez dentro de ésta, tu casa, existen 
cinco Centros Especializados de Idiomas, 
ubicados en Colima, Manzanillo, Teco-
mán, Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

En ellos podrás tomar el examen de diag-
nóstico de tu nivel de inglés y le darán se-
guimiento a tu avance en la adquisición 
del idioma. 



INTEGRIDAD 
ACADÉMICA
El plagio, de acuerdo con la Real Aca-
demia Española (2016), es “copiar en lo 
sustancial obras ajenas, dándolas como 
propias”. Pero la definición es tan amplia 
que podría resultarnos vaga, incluso a ti 
que vas a iniciar a utilizar algo que, quizá, 
no conocías o no habías utilizado antes. 

El plagio tiene diversas manifestaciones, 
y se presenta  de manera consciente e in-
consciente, pero constituye un problema 
ético importante, porque implica el robo 
de ideas y la obtención de reconocimien-
to o beneficios por un trabajo que no se 
realizó, pues es evidencia de la incapa-
cidad de un estudiante para comunicar 
ideas, y en algunos casos, incluso, de di-
ficultades en otros procesos implicados 
en la adquisición del conocimiento. Y es 
justo lo contrario lo que buscamos: que 
no tengas dificultades en adquirir conoci-
miento y sepamos tomar y citar las refe-
rencias o ideas de otras personas. 

En tu ahora nuevo Reglamento Escolar 
que te proporciona tu Casa de Estudios 
que es la Universidad de Colima, en su 
artículo 82, numeral IV, estipula que una 
de las obligaciones de los estudiantes 
es: “Conducirse con ética y respetar las 
normas y disposiciones aplicables en los 
espacios de aprendizaje a los que asis-
te como parte de su formación integral, 
sean internos o externos”. 

Por su parte, y de manera más severa, 
el artículo 98 del mismo Reglamento ex-
presa que: “Se expulsará de la Universi-
dad de Colima al alumno que lleve a cabo 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
[…] V. Plagiar, registrar u obtener bene-
ficio de los derechos de autor, patentes, 
marcas o certificados pertenecientes a 
la Universidad, así como de los trabajos 
académicos y productos de investigación, 

presentándolos como propios”. Y no que-
remos eso, queremos que desde el inicio 
te sientas parte de esta Universidad. A 
continuación te explicamos los diferentes 
tipos de plagio. 

TIPOS DE PLAGIO
Tomando como base las clasificaciones 
que hacen Soto (2012) y el portal Turnitin, 
el plagio es por:

1. Clonación
Que se da en casos cuando se copia por 
completo el contenido de un trabajo ex-
traído de alguna fuente, y se presenta 
como si fuera elaborado por el estudiante.

2.	 Falsa	autoría	/	autoría	injustificada
Este tipo de plagio ocurre o se da cuando 
se pone el nombre de un autor a un tra-
bajo que no realizó, por ejemplo, cuando 
un familiar o amigo hace el trabajo, cuan-
do se compra un trabajo, o cuando se 
incluye el nombre de un compañero que 
no participó en la elaboración del mismo. 
Puede ser muy delgada la línea o se pue-
de hacer, a veces, de manera involuntaria 
e inconsciente.

3.	 Copiado	y	pegado	
Éste puede ser uno de los más comunes y 
ocurre cuando el estudiante copia de una 
o varias fuentes fragmentos significativos 
de texto, fotografías, ilustraciones, parti-
turas, diseños, etcétera, y las pega en su 
trabajo sin referencia alguna. 

4.	 Cambio	de	palabras
Sucede cuando se copian párrafos de otro 
autor y se cambian algunas palabras con 
la intención de que no sea fácil identificar 
que es plagio.

5. Falsa citación
Se presenta un texto como parafraseo de 
una fuente, cuando en realidad es una co-
pia textual de otra fuente. 

6.	 Híbrido
Es la mezcla de partes copiadas sin cita, y 
partes citadas correctamente.

7. Mosaico 
Es una mezcla de textos de diferentes 
fuentes, citados o no, y organizados de 
manera que el texto muestre cierta cohe-
rencia.

8.	 Autoplagio
Cuando se utiliza, de manera parcial o 
total un trabajo realizado para otra asig-
natura. Es posible que un autor se cite a 
sí mismo, pero debe hacerse la referencia 
correspondiente.  

9.	 Parafraseo	inadecuado
Cuando se tiene la intención de parafra-
sear, se cita a la fuente, pero el autor no 
alcanza a asimilar el contenido de la fuen-
te, y escribe con el mismo estilo del autor, 
o manteniendo algunas frases o estructu-
ras sintácticas.

10. Cita falsa
Se hace una cita de una fuente que no se 
consultó de manera directa, únicamente 
copiando lo que el autor consultado in-
cluyó en su texto.

11.	 Exceso	de	citas	
Ocurre cuando una parte significativa del 
texto son citas, correctamente referencia-
das, pero tan abundantes, que la aporta-
ción del autor es escasa.



PROGRAMAS UNIVERSITARIOS

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL  
DE TUTORÍA
En todos los planteles de tu máxima 
Casa de Estudios hay tutores que pueden 
orientarte en tu proceso de adaptación 
a la universidad, en algunos casos el tu-
tor se asigna de manera grupal, o bien, 
de forma individualizada. Pregunta en tu 
plantel.

ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA
En cada uno de los planteles hay un orien-
tador educativo, que puede apoyarte en 
temas relacionados con orientación pro-
fesional, procesos de enseñanza-aprendi-
zaje y desarrollo humano. También pue-
des solicitar el apoyo directamente en la 
Dirección General de Orientación Educa-
tiva y Vocacional, donde tendrás el apoyo 
de psicólogos y pedagogos que podrán 
asesorarte en los mismos temas. Puedes 
comunicarte al 31 6 11 15, o escribir al co-
rreo orienta@ucol.mx

PROGRAMA 
UNIVERSITARIO  
DE INGLÉS
el Programa Universitario de Inglés se 
aplica en todos los programas de licencia-
tura para poder titularte deberás acredi-
tar 450 puntos de TOEFL.

El programa está dividido en niveles que 
se asignan de acuerdo a los resultados de 
examen diagnóstico. Para asegurar que 
nuestros estudiantes llevan un avance 
adecuado, se aplican exámenes departa-
mentales dos veces al semestre, y se rea-
liza una práctica de TOEFL cada año. 

De este modo, se puede identificar a 
aquellos alumnos que requieren realizar 
actividades complementarias en los Cen-
tros Especializados de Idiomas para lograr 
mejores resultados y tener más y mejores 
herramientas para enfrentar el mundo la-
boral y la globalización y competitividad.



SERVICIOS UNIVERSITARIOS

CEDEFU 
El Centro de Desarrollo de la Familia Uni-
versitaria (CEDEFU) ofrece diversos servi-
cios de apoyo tanto para los trabajadores 
universitarios como para los estudiantes 
de bachillerato, licenciatura y posgrado, 
así como programas de asistencia social 
en los que los estudiantes pueden cola-
borar, al mismo tiempo que acreditan su 
servicio social universitario. La Dirección 
de Prevención Asistencial del CEDEFU 
ofrece apoyo pedagógico, psicológico, 
médico, nutricional. Además, tiene un 
programa de apoyo a la discapacidad 
y los programas PERAJ y COCONE YO-
COYA, en los que se trabaja con niños. 
Por su parte, la Dirección de Desarro-
llo Humano y Social ofrece servicios de 
desarrollo humano, desarrollo social y 
protección civil, así como los programas 
DECAHUME y CEDECO, que ofrecen apo-
yo a sectores vulnerables de la sociedad. 
Puedes conocer más de los servicios y 
programas del CEDEFU, ingresa al portal:                                             
http://portal.ucol.mx/cedefu/ 

BECAS 
ESTUDIANTILES
La Universidad de Colima, a través del  
Programa de Becas, ofrece distintas pre-
bendas institucionales enfocadas, princi-
palmente, a ti como estudiante, si tu fa-
milia tiene ingresos bajos. 

Adicionalmente, en las oficinas de ese 
mismo programa, podrás solicitar infor-
mación sobre otros programas de becas 
federales. Para tener más información al 
respecto puedes comunicarte al 316 11 
24, ingresar a la página: portal.ucol.mx/
becas, o escribir al correo electrónico pro-
grama_becas@ucol.mx. 



 La Dirección General de Relaciones Inter-
nacionales y Cooperación Académica es 
la dependencia encargada del Programa 
de Movilidad Estudiantil. Este programa 
permite que los estudiantes cursen una 
parte de su programa educativo (uno o 
dos semestres) en una institución edu-
cativa nacional o internacional distinta a 
la Universidad de Colima, con reconoci-
miento de créditos y en el marco de un 
convenio. Existen numerosas opciones 
para realizar intercambio, incluyendo to-
dos los estados de la República Mexicana, 
así como instituciones en 30 países.

Para participar en el programa deberás 
reunir algunos requisitos, entre ellos, te-
ner un promedio mínimo de 8.0 y haber 
cursado al menos cuatro semestres, para 
los estudiantes de licenciatura, y tener 
un promedio de 8.5 y haber cursado al 
menos un semestre para programas de 
posgrado. En ambos niveles, e indepen-
dientemente de si la movilidad es nacio-
nal o internacional, deberás acreditar el 
examen TOEFL. 

Existen, adicionalmente, otras opciones 
para realizar movilidad. Por ejemplo, el 
Verano de la Investigación Científica, diri-
gido a estudiante de licenciatura, y las es-
tancias de investigación, para estudiantes 
de posgrado.

Si deseas más información, puedes comu-
nicarte al teléfono 316 10 63, o ingresar 
al portal: http://www.ucol.mx/relacio-
nes-internacionales/

MOVILIDAD ESTUDIANTIL



DERECHOS Y OBLIGACIONES

Nuestro Reglamento Escolar reconoce 
los derechos y obligaciones de los estu-
diantes, los cuales te presentamos aquí 
de manera breve. Si deseas conocerlos a 
detalle, te invitamos a consultar el regla-
mento:

DERECHOS
• A recibir una educación de calidad en

un ambiente propicio, sano, demo-
crático y libre.

• Gozar de igualdad de trato y opor-
tunidades, independiente del sexo,
origen étnico, discapacidad, religión,
condición social, preferencia sexual y
estado civil.

• Acceso a información veraz, confiable
y oportuna que te permita disfrutar
de tus derechos y cumplir tus obliga-
ciones.

• Ser atendido por las autoridades uni-
versitarias en los asuntos referentes
a tu condición de estudiante.

• Libertad de expresión, petición y
asociación, siempre y cuando se res-
peten los derechos de terceros y se
cumpla con la normativa institucio-
nal.

• A emitir voto, ser elegido y participar
en cargos de elección escolar.

• Denunciar a las autoridades universi-
tarias que violen o impidan el ejerci-
cio de tus derechos.

• Cursar tus estudios de acuerdo al
plan de estudios en el que estás ins-
crito.

• A ser evaluado de acuerdo a lo dis-
puesto en la normativa y a tu plan de
estudios, a conocer los resultados de
dichas evaluaciones y a recibir cons-
tancia de tus resultados académicos.

• Participar en procesos de evaluación
institucional relacionados con las ac-
tividades académicas y el desarrollo
de los programas de estudios.

• Recibir asesoría y tutoría para el de-
sarrollo de tus actividades académi-
cas.

• Participar en actividades curriculares
y extracurriculares.

• Integrar grupos académicos, científi-
cos, culturales y deportivos.

• Ser propietario intelectual de tus tra-
bajos y productos académicos.

• Participar en convocatorias institu-
cionales o externas que te permitan
recibir becas u otros apoyos que apo-
yen tu permanencia y tu adecuado
desempeño.

• Hacer uso adecuado de las instalacio-
nes y bienes de la Universidad respe-
tando la normativa.

OBLIGACIONES
• Respetar la Ley Orgánica de la Univer-

sidad.

• Mostrar buena conducta dentro y
fuera de la Universidad cuando te en-
cuentres en actividades académicas.

• Cumplir con las actividades académi-
cas, curriculares y extracurriculares,
establecidas en tu plan de estudios.

• Conducirte con ética y respetar las
normas y disposiciones, así como los
espacios de aprendizaje.

• Respetar a tus compañeros, a tus
profesores y a toda la comunidad
universitaria, así como sus bienes y
los de la institución.

• Evitar cualquier acción que impida el
correcto desarrollo de las actividades
académica o la tranquilidad universi-
taria.

• Participar en procesos de elección de
los integrantes del Consejo Técnico
de tu plantel y del Consejo Universi-
tario.

• Cumplir con las comisiones o cargos
para los que hayas sido elegido.

• Informar a tus profesores o a las au-
toridades del plantel sobre deficien-
cias académicas o de infraestructura,
para evitar que eso pueda dañar los
intereses o la vida de tus compañe-
ros y la tuya.

• Informar a tus profesores y autorida-
des sobre problemas de salud que
requieran auxilio o cuidados especia-
les.

• Proporcionar los datos y documentos
necesarios para integrar tu expedien-
te escolar.

• Acatar lo establecido por las normas
oficiales mexicanas y en la normativa
institucional en materia de seguri-
dad, salud y medio ambiente escolar.

• Dar auxilio a tus compañeros o cual-
quier persona que lo requiera en
caso de siniestro o riesgo inminente.

• Resarcir a la institución en caso de
ocasionar daños al patrimonio uni-
versitario.

• Realizar de manera oportuna los trá-
mites escolares y el pago de arance-
les que correspondan.
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Para lo relativo a las actividades culturales y deportivas:






